
"20J6 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"
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S A N C I O N A CON F U E R Z A O E LEV:

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 26 de la Ley provincial 1071, Obra Social de la

Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF), por eí siguiente texto:

"Artículo 26.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 11 de diciembre de

2016, a excepción de los artículos 6°, 7° y 15, que entran en vigencia a partir de la

promulgación de la presente y modifican de pleno derecho toda norma que se

oponga a las disposiciones previstas en los mismos.

El mandato de los directores del IPAUSS caducará el 10 de diciembre de 2016.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARCA
Vicegobernador

Presidente del Poder Le%
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